RESOLUCIÓN 1169 DE 2006

Fecha de Expedición: 22 de Mayo de 2006
Fecha de entrada en vigencia: 22 de Mayo de 2006
Estado de la vigencia: Vigente

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 1169 DE 2006

(22 mayo)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

Por la cual se modifica la Resolución No. 0073 del 29 de enero de 2003 que asignó la planta global de personal del ICBF a la Regional Nariño

LA DIRECTORA GENERAL
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

En uso de sus facultades legales y estatutarias en especial la conferida por el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 13 del Decreto 372 del 8 de febrero de 2006, establece el “Reconocimiento por Coordinación”, para los servidores públicos que tengan a cargo la Coordinación o Supervisión de Grupos Internos de Trabajo.

Que dicho reconocimiento corresponde al 20% adicional de la asignación básica mensual, del empleo del cual sea titular el servidor público que se desempeña como Coordinador o Supervisor del Grupo Interno de Trabajo.

Que tal como lo dispone el artículo 13 del Decreto 372 del 8 de febrero de 2006, para percibir el “Reconocimiento por Coordinación” es necesario que en la entidad no exista el cargo de Jefe de Sección y que el servidor público no pertenezca a los niveles directivo, asesor o ejecutivo.

Que el parágrafo del artículo séptimo de la Resolución No. 0073 del 29 de enero de 2003, señala:

PARÁGRAFO: Los servidores públicos designados como Coordinadores de los Centros Zonales y de Grupo, deberán ser titulares de un cargo del nivel profesional”.

Que la normatividad citada no impide que la designación de Coordinadores de Centros Zonales y de Grupo se haga en servidores públicos del nivel técnico.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Modificar el parágrafo del artículo séptimo de la Resolución No. 0073 del 29 de enero de 2003, el cual quedará así:

“PARÁGRAFO: Los servidores públicos designados como Coordinadores de los Centros Zonales y de Grupo, deberán ser titulares de un cargo de los niveles profesional o técnico”.

PARÁGRAFO: En los demás aspectos continúa vigente la Resolución No. 0073 del 29 de enero de 2003.

ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada e Bogotá, D. C., a los 22 días de Mayo 2006.

BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General
